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Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Com isionada ponente 

Recurso de Revisión de Datos 

EJtpedlente: RRO 0275116 
Sujeto obl igado: Partido de la Revoluci60 Democrática 

Folio: 2234000005616 

Ciudad de MéJtico. a Iremla de mayo dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expedi6l1te del recurso de revisión RRD 0275/18. 
interpuesto en contra del Partido de la Revolución OemOCfática. se emite la presente 
resolUCIón tomando en COflsideraCión los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a datos. 

El dos de febrero de dos mil dieciocho. el particular presentó. a través de la Plataforma 
Naciooal de Transparencia. una solicitud de acceso a dalos personales anle el Partido 
de la Revolución Democrática . en la que requirió lo siguiente: 

o.scrlpción clllrll de 111 solicitud de InformIlC/ÓII: 'soIic~o de menen> ~a H me de 
b8}a de !SU ;'.slJtu/o poIilico. ya que lue .fi*ado SM'I mi consettl""..,,/o por /o (11M sdialo 
f .· 18 ba¡8 de lIIttHIdiBto <»1 PRO 
2.- H me propomone 18 sc/Iclwd. /",malOS o ClIa!qul(H" oIlCJO .solicitando 18 .r~18CIÓn que 
supUflsl~l"'mle yo /inne 
J. - H me pfOf)(J(Cione la infotmac:ión de quien. o quien.., me e(/iatoo y en donde (~de 18 
~ mex.ic8ne donde H re8lilo el I~). 
4._ H "'" propotCione le rula legal p/KII poder realizlIf una queja conlfa quienes rewllen 
respotlubkJs por dicho lICIO " (SIC) 

lIIodlll/dad preferente de . nlreg.a de InfOl'miIClón : "Entrega por Internet." el INFOME)(" 

El particular, anexó a su solici tud de acceso a dalos personales copia simple de su 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Elecloral. 

SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. 

El quince de marzo de dos mil dieciocho. el particular interpuso recurso de revisión por la 
faHa de respuesta del Partido de la Revolución Democrática. mediante el cual manifestó 
los siguienles agravios: 

Acto que se r.curre y puntos pefitorlo.: ' no H me 11 conre Slado en l101mpo y fonnII " (SIC) 

TERCERO. Trámite del recurso. 

l. El quince de marzo de dos mil dieciocho se aSignó al recurso de revisióo el número 
de expediente RRD 0275/18 Y se turnó a la Comisionada Ponenle. Maria Patricia 
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Kurczyn Villa lobos, en los anlculos 89. fraCCión 111 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 16, fracción V del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protecci6n de Dalos Personales_ 

11 El veintitrés de mafZO de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por el recurrente en conlra del Partido de la Revolución 
Democrática, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 94, 103. 104, 
fracción VIII , 105, 106 Y 107 de la Ley General de Protección a Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; asl como en los numerales Primero y Segundo 
fracción 11 1. IV, V. VllI y XII , del Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a 
los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con tos comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto NaciOnal de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Infonnación Publica. yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publ ica: publicadO en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

111. El veintitrés de mafZO de dos mil dieciocho, se notifICÓ al recurrenle mediante 
correo eIec1rónico, y al Partido de la Revolución Democrálica, mediante la 
Herramienta de Comunicación con Sujetos Obligados, la admisión del recurso, 
haciéndoles saber el derecho que les asiste para marlifestar su volurltad de 
conciliar, ofrecer pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga, de 
confonnidad con lo establecido en los articulos 100, 101 Y 107, fracción I de la Ley 
General de Protección de Oalos PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados, 
apercibidos de que no hacerlo se tendrán por prelucidos sus derechos y solo se 
recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado 
resolución , de conformidad con lo previsto en los artlculos 99 y 101 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

CUARTO. Acuerdo de recepción y preclus iÓn. 

El once de abri l de dos mil dieciocho el Secretario de Acuerdos y Ponencia, adscrito a la 
oficina de la Comisionada Ponente, acordó la preclusión del plazo otorgado al Partido de 
la Revolución Democrática: asi como del partiCUlar para ofrecer pruebas y alegalos. 
derivado de Que esle Inslitulo no ha recibido pronunciamiento alguno poi' las panes; por 
lo que se acordó continuar con el tr;imile del presente recurso de revisión, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 107, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• 
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QUINTO. Ampliación de plazo para emitir resolución. 

El veintidós de ma~o de dos mil dieciOCho, el Secretario de Acuerdos y Ponencia. ads¡;rito 
a la PonenCia de la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos. acordó ampliar por 
un periodo de veinte dlas hábiles el recurso de revIsión identificado al rubro, con el fin de 
contar con los elementos suficientes para resolver dicho asunto: lo anterior de 
oonlormidad con lo establecido en el artículo 108 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión y que no 
e"iste diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con 
los siguientes: 

CO NSIDERANOOS 

PRIMERO. Competencia. 

Et Pteno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo ordenado en el artIculo 60, Apartado A. fracción VIII . de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me"icanos: en los articulos 56 y 89, fracción 1, It Y 111: 94. 
103, 104 Y 105 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
SUjetos Obligados, asl como los articulos. 12. fracciOnes l. Vy XXXV. y 18, fracciones V, 
XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Oatos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mit diecisiete: y en loS Transitorios Primero, 
Segundo y Quinto de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
para el Sector Publico. publicados en el Oiario Olicial de la Federación el veintiséis de 
enero de dos mil dieciocho; asl como el Manual de Organización del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación , el once de septiembre de dos mit diecisiete. 

SEGUNDO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto. previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio 
preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia, por tratarse de 
una cueslión de orden público. 

En ese sentido. et anlculo 113 de la Ley Genelal de Protección de Datos en PoseSión de 
Sujetos Obligados, prevé: 
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' Articulo 113. El rlICtN"SO de IlIVlsolt> so.\:) podril ser sobreseldo cuando 
,. El lKIIfflJiIte se deS'$l. e>:pIlISIIImenle. 
H. El ~ flllleZCll, 
111. Admitdo el ll!Wt3O de /WISión. se IOCI~ .Igurl.l cau.HI de improcedenc:ia en /as 
~ de '" /JR!$(IfI11I Ley; 
IV. El 1lI1lPOO311b1e modil¡qve o IlIvoqOO su IlIspoJesla de 181 mane,. qUII f11l"11Curso de IlIVlS/ón 
qood<1 sin materia. o 
V. Quede., materia elllIC(HlO de .., .. /3/ón ' 

Del análisis lealizado por este Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de 
sobreseimiento mencionadas; ya que la recurrente no se ha desistido del recurso, no 
existe constancia que permita inferir que la particular haya fallecido: asimismo, no se 
advierte que el recurso de revisión actual ice alguna causal de improcedencia establecida 
en el articulo 112 de la Ley citada. Además. no se advierte que Partido de la Revolución 
Democrática haya modificado su repuesta de tal manera que el presente recurso de 
revisión haya quedado sin materia ; por lo que debe entrarse al estudio de fondo del 
presente asunto. 

TERCERO. Lit is. 

La presente resolución tiene por objeto resolver la controversia en el presente asunto, 
rela tiva a determinar si resulta procedente el agravio del recurrente consistenle en la falta 
de respuesta a la solicitud planteada ante el sujelo obligado. Lo anterior de confonnidad 
con el articulo 104, fracción VII de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

CUARTO, Estudio de fondo. 

En razón de la litis planteada, conviene recordar que el particular solicitó la cancelación 
de sus datos personales contenidos los sistemas de afiliación del Partido de la Revolución 
Democrática: asimismo requirió que se le proporcionara lo siguiente: 

1- el documento que dé cuenta de la baja de inmediato del Partido de la Revolución 
Democrática; 

2.- La sol icitud. formatos o cualquier oficio firmado por el particular, mediante el cual 
autorizó la afiliación a dicho partido; 

3.- Nombres de las personas que lo afilia ron. asl como el lugar donde se realizó dicho 
trámite, y 
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4." Procecllmiento para la interposición de una queja contra de los responsables de dicha 
afiliación. 

PostefiOfTTlente. el recurrente Interpuso el presente recurso de revisión, mediante el cual 
manifestó que el sujeto obligado no habra respondido su solicitud de acceso a datos 
personales. 

En ese senlldo, la ley General de Protecci60 de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados establece lo siguiente 

·Artl"Jlo 4J. E .. Iodo mon~ .. fO fII MuJa' o su repn!ser1lltlllll podrfln soW;~8' al 'esponsable, !l 
1ICClI$D, rndif"/Cadón. fa!!G".,«lón u oposlor6ro el 1,../a""III1/o de Iot dal05 pM$DfI8Ies que le 
conc.emen. de OOIIIotmtdMI CO'IIo eslabIItcIdo en el ptllsenla mulo. El eJfHClClO de cu~ 
de /os detedlo5 ARCO 110 , ,, reqUISito preVIO. ni impide fII 8j11rdc:io de otro. 

Articulo 44. El l/Iv/a, IlInd,é derecho de acctKler a sus daros personalu qua ob<lItl fN) 

po.w:sión dfII respom;abllt, .,,1 como conoc:8f la iI1/omIfK.;ióI1 teitJcKJneda CO'I/u COIdlicóooH!lII" 

getlllH8lidades de su lrata"",,1llO 
( ) 

Articulo 48. La lftf8()dón 1" Ir.mile de In :scIiclll1des para el ej6.VCJ(j de",. deffH;hos ARCO 
que se fonnIJ#eII .. los ~$o!b/o<Is. se l<f8/ani 81 procedJmifIillo estableCIdo fN) al presente 
Título 1" dem6s ~ qua 16~1II1 .picable' en '" mal_ 
( ) 

ArTkulo !S I . El responsefJ#fl debeni establecer proc«IImlllnlOS ~ que penmran fII 
fIJ«CIf'O de /el;! dervch<:>& ARCO, cuyo pluo de ,-spu .. ". 110 Ifeben a .. ceder de .. filme 
rila, conl"<1o" a ".ror del día ,Iguíante a la racapc:IÓII de 'a ,o/idlud. 
( . .r 

De los preceptos legales anteriores, se desprende que en todo momento el titular o su 
representante podrán soliCItar al responsable el acceso a datos personales que obren en 
posesión de éste; ahora bien, para el ejercicio de los derechos ARCO. a saber, los 
derechos de acceso, recti ficación, cancelación y oposición; será necesario acreditar la 
Identidad del titular y, en su caso, la Identidad y personalidad con la que acttie el 
representante 

Asimismo, tratándose de 1.lOa solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá 
sel'lalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá 
atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que el(ista una 
imposibilidad fi sica o jurídica que lo limite a reproducir los datos perSOr'lales en dicha 
modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos 
personales fundando y ITIQtivando dicha actuaciOn. 
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De igual forma. se establece que el responsable deberá establecer procedimientos 
serlClllos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO. cuyo pla.ro de respuesta no 
deberá eJ(ceder de veinte dias contados a partir 001 día siguiente a la recepción de la 
solicitud 

Sel'ialado lo anterior. conviene destacar que el particular el dos de febrero de dos mil 
dieciocho. presentó ante el Partido de la Revolución Democrática una solicitud de acceso 
a datos personales. misma a la que debió haber recaído una respuesta a más tardar el 
dia cinco de marzo de! mismo al'\o. descontándose tos dlas tres. cuatro. cinco. d~z. once. 
diecisiete. dieciocho. veinticuatro y veinticinco de lebf"ero y los dias tres y cuatro de marzo 
de dos mlt dieciocho: por haber sido inhábiles de acuerdo con el artIculo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. de aplicación supletoria en la materia. de 
con formidad con el articulo 9 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. asi como en el "Acuerdo mediante el cual se establece 
el calendario olicial de dlas inhábiles del Institulo Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personale5. para el atlo 2018 y enero de 20 19". 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación e! veinticuatro de enero de dos mil 
dieciocho. 

Por lo anlerior. tal y como se setlaló el sujeto obligado tenIa hasta el cinco de marzo de 
dos mil dieciocho para dar respuesta a la solicitud de cancelación a dalos personales. sin 
embargo. de una consulta a los sistemas electfÓflicos de esle Instituto no se guarda 
constancia de que esto haya sucedido. 

En ese lenor. resulta claro que el sujeto obligado no garantizó el derecho de cancelación 
de los datos personales del particular. dado que no dio respuesta a la solicitud formulada 
por el aquel: en consecuencia. se tiene que el agravio del recurrente es fundado . 

Asimismo. cabe seMlar que una vel; admitido el recurso de revisión y aun cuando este 
Instituto otorgó un plazo de siete dlas para que las partes presentaran los alegatos o las 
pruebas que estimaran necesarias; no fue posible advertir pronunciamiento alguno del 
sujeto obligado. 

En vista de lo anterior. conviene sel'\alar que en términos del artIculo 85 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. cada responsable 
contará con una Unidad de Transparencia. la cual aUKiliará al mular que lo requiera con 
relación al ejercicio del derecho a la protección de dalos personales y gestionará las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 

p .... ... 'l 
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En ese supuesto, y dado que lo solicitado versa sobre la cancelaCiÓfl de los datos del 
particular en el padrón de afiliados, en la Ley General de los Partidos Pol!ticos ! se 
establece lo siguienle: 

., I 

Articulo 2. 

1, Son derech05 poIiroco-eleclOnJles de los cM:J.9d.tnos meúcanos, con rfllaci6n 11106 p(!I/1dos 
poIlIl(XJs, los siguientes: 
, I 

bJ Afliame lIbte e indr.riWeImenle 11 /0$ patIJdos poIótlCOS, y 
I I 

Articulo 3, 
1, Lo. pMidos poIótlCOS SOO entidades de interlls pUbJlco 00/1 pefS()llflilded JUrldica y petrimonio 
propIOS, con IlI{1istro lI1{¡alllnte IIIlnsr.uro NeeiornJl EIf1ctorlll O ante los ~ ~ 
I..«e//l$, y t""nen c:omo ('/ti (IIOinO'rIer le parlq,.aon del pueblo l1li tll vide demclcfjflCll, 
COIItrQ,r 11 111 integraciórt di! /0$ órpano;s de "'P"'untllClÓll pot,rlCll y, como OtfIIII1/ZIICIOfIeS 
de t;lUdadanos, hKer ~ 111 1ICCe.110 de listoS' al ejetciao del pod« públlOO. 

2. Es derecho eKc/usóvo de los c,lIdad8nos m6xicanO$ formar pIlrte de panodos poIó/ico!J y 
aMarse libre e indiY.ooaJmenle e 9IIoG(. .) 
( I 

Articulo 4. 

1. p,.,. los e/octo» de esta Ley. Se en/lende por 

.; Afiló.do o AI/m.rlfe: B ciudadano que, en pI/Jn(J got;"8 y ejercicio de sus derechos poIj/joo. 

8IecIontIes, ". regtslnlltbre, vt*ItIraria e indiVIdualmente a un partido poli/lOO "" los I~ 
que pilla e.505 ~ dapong. fII pertldo en su fIOIrNlMdad /tI1_, ilN1oIpeI-ldMnte ....... 'e de 
.w denomO"tIlCJÓtl, /tCIividad y gmdo de plllljqJlICtÓII. 

Articulo 2S. 
1. Son obIlfJlICIOrIeS de los PII'/idos pollricos: 
( I 

.J Cumy:IW sus """"as de ~ Y ob5erv....- /0$ procedm""l1f04 que ..,n.,ten sus eSle/utO$ 
pIl'" la fX'SIultteión de C/ltl(1jdatos. 

f) M/IIIlelltlr l1li fUfIClOrI8/1lfentO fJfoct/Y() 8 Sus ótpanos esta lutario$: 
( I 

1 h!IQ ltttww dipuli1!!pt nOO mlllLeye.6tbl!g{DdflLGPf 130815 pdf con'\lllado el ve<n!r\fH oje mayo oje cIos 
mil dieciocho 
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r. Toda ~ 'lfJne ~ a tteeadar " 1.1 inIotmaaón dfJ bs partldM polilicol; de 
coofotmidad con w ~ pntvISfaS en "SI .. Capitulo Y en 1.1 1fIg1SI/IQÓII en materia de 
t"'''$parttnaa y acceso " 1.I.i"Iforrn&CÓ'l El otpllllismo ,,1AÓnOmO " .. ame en mata,.. de 
transparwrtde 1&ndr6 compelellCl/iI pam COtI(lI;9I" de los asuntos ~ coo el acceso " 
la ;"fOlmlKlÓfl públICa y la prolQCCIÓfl de dato.s personahls en poseSIÓn de Jos ~lfldos 
polilocos. 

( i 
b) Los procedJmienlOS ~",Ie .(¡l1/iIdóI:1 ;ooiyoduel, personlJi, libre Y fJ(Klfit;" de sus m""mbrot, 
asl romo sus derechos y obligaciones: 

d.I L" estructura OtgánLc" ~ 1" cud SAl Otganiz"I'6 el pertm poI;1Ioo. 
( i 

Por su parte. en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrética1 se establece lo 
siguiente: 

"(. J 

Arficulo !l. Setárt arNtdes yafiliados, las """,;c"n"" o me~ÓCllnos. que retirnln los ~ 
estableados en eSle Est.J/tllo. con prelemlÓll de ooIabonlr de maMnl lId;"a en la 
orp.nil/IQÓII y funco:>nam.oenlo daI Partido. contando coo /as obbf¡aaones y det'ecIIos 
con~ados en el prHetll .. OIdenamienlo. 
( i 

ArTiculo 119, El Com~6 E¡e.wtivo Naciooal 8S la autoridad superior del PaTlIdo e" el pe/s entra 
Conwio '1 Consejo. 
( .. ,) 
ArTiculo fOJ. Son flJllCO(l8s del Comf6 E¡er;:utNO NK10fIaI /as ~ 
(, .¡ 

a) Organiza, 8 18S s.creta,'u QU<I peTl_zcan el Comité Ejeculó\lO N8COO<IIII en comlsion8s 
de t"'bajo. 185 cualos funciooarlin da mnoora co/afJ,ada. y QU8 10OOr6n por objeto 18 
ela/:lOlltc/Ófl de pllt!iJS de /rebajo COII "",'a" y cronogramas QI1tI ajus'arlin en función dei 
presupuesto coo el que cuenle" .. 
( i 

, htto ltw.yw PUl Ofg m!!ll!ocymenlOlibas!CO$!ESTATUTO!XI! Coosu~ado el vo,nt ,t~. de mayo de 00. mil 
dieciocho 

• 
\ 
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l} CooroI"a, los rfflbn¡os de las Com,slOfl6S NacIOnales ql,e dependan de Ifsl6 de IICve'do al 
pn!senle onIenamlll,¡to. 

e I 
ff) /nl<l9ffl' el Comité de T ran.sparenoa, m.smo qve se enca'VIII1I de da, cumpl,m ... nta It IU 
obItg/ICIon6S eslDblltCidas en 01 Reglamen¡a de Tfflnspa",ncia del Partido;)' 

fIfl) Ou.¡,.oo, all~ulllr de .su UnidiK1 de EnI«>e por al meno.! ~ lrnI)'Oña dof $US .. r~nle$, 
m<SmO que se IJIICII'VII'" de dar cump/lmlllnto , ras ~s ItsralJJ¡lfCldas ft(I el 
Reglamento dft Transpa,.ndlt del Parl"*,, )' 
(. .} 

Articulo fJO. Las Comis.oooes N~s del P8t1ido soro. 
( .. .} 

d} L. Comisión 00 Afiloc;oo del CO,IIIt'¡ E¡ftroIivo NIICiot1aJ os "" ótgano dependl(ff)/e del 
ComiIf E¡/tcurrvo N/K;6O{IaI. 00tJ pIlI$UpU8SfO suficiente ~r¡o CI.Itn{JW 00tJ ws t_as. rrJ4trIO 
que uni aprolJa/JO por .. eons.e,o NItCIOt!III, )' 
(. .) 

Art/tu!o 161J. L. Com<$én 00 Afliaciól1 del Comjté E¡eculivo NIICIOfI9Ilts" respotlSfble 00 
i1legrar el PIJdrón de Af~ Y al Ú$/aoo NomimJJ del Pllffido 
( ... ) 

Art/tu lo 171. L.s fvnciooes 00 JI! Comisión de Af¡/¡ac:iótr del Ccmd Ejecutrvo Nociot1al 10'1 

al EJabotar .. pfodrón de a/~ ... U$I$fJO NotmntJJ y" cart0gr3nlt itIedI;wal. 
el 

c) Em~", distribuir)' publkl1' loa fom>8tos 00 BtihoclÓfl 001 Pllttldo en sus S<ld$s y 11 través de 
su ~ de i1/emer. 

d} Depura, Y .ctlJllJilltr el psdrótl Y la ~'Sll nomi1al pernll1oon/l1mente y publicarlos ft(I ¡n/1tfI'Iet 
para sv (:O(15v11II, 
e .) 

g} Dar m!pUeSill a wllklullll" obseNltCióIl ~ $11 le Mga respecto 81 Padrón E/ecloraI 1$/ 
como , las so/;cillldes de ali/,Kión que .se 'lNIicen a través dft ~,rem.r, en un término no mayor 
de /(6in/8 dias MOHos; y 
(, r 

De lo anlerior, se desprende que todo ciudadano que en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos politico-electora les, se registra libre, yo luntaria e individualmente a un partido 
poll tico se te define como afiliado. 
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Asimismo, los Estatutos son documentos básicos de los part idos polilicos, en donde se 
establece su estructura orgánica bajo la cual se organizan ; asl como los 
procedimientos para la afi liación Indiv idual y personal de sus miembros . 

Ahora bien. el Partido de la Revolución Democrática cuenta, entre sus áreas 
administrativas, con el Comité Ejecutivo Nacional, el cual es la autoridad superior del 
Partido en el pals entre Consejo y Consejo, y quien cuenta, entre sus atribuciones, con 
las de organizar a las Secretarias que pertenezcan al Comité Ejecutivo Nacional a en 
comisiones de trabajo; nombrar comisiones para atender aspectos del trabajo del 
Partido: Coordinar los trabajos de las Comisiones Nacionales. 

No obstante, a su vez el Comité Ejecutivo Nacional cuenta, entre sus órganos con la 
Comisión de Afi liación, la cual tiene como atribuciones, la de integrar y elaborar el 
Padrón de Afiliados y el Listado Nominal del Partido: emitir, distribuir y publicar los 
formatos de afil iación: asi como depurar y actualizar el padrón y la lista nominal. 

Como se puede observar el sujeto obligado cuenta con áreas administralJvas para 
conocer sobre lo solicitado, tal como lo es la Comisión de Afiliación del Comité 
EJecutlvo Nacional. 

En consecuencia, el sujeto obligado debe tomar en consideración lo antes senalado al 
momento de dar tramite y emitir su respuesta a la solicitud de cancelación de datos 
personales. 

QUINTO. Sentido de la resolución, 

Con fundamento en el articulo 111 , fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Instituto considera procedente 
ordenar al sujeto obligado a efecto de que dé trámite a la solicitud de cancelación de 
datos personales del particular, y emita la respuesta que conforme a dereChO 
corresponda, la cual deberá de notificar al particular, asi como la disposición de la misma 
y ofrecer la modalidad de copia simple, copia cert,ficada sin costo, siempre y cuando no 
exceda de veinte fojas, en términos del articulo 50 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; asimismo. deberá ofrecerle la 
modalidad de envio mediante correo certificado con acuse de recibo, especificando el 
costo del mismo y hacer entrega de la información previa acreditación de su titularidad 
de los datos personales. 

Finalmente. y como ha quedado acreditado que el Partido de la Revolución DemOCfática 
no emitió respuesta alguna en el plazo senalado por el artIculo 51. de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: motivo por el cuat se 

Pigino l0 do '2 
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le insta para que en futuras ocasiones emita respuesta a las solicitudes de derechos 
ARCO en los términos y plazos establecidos en la Ley General de la Maleria. 

En virtud de lo expuesto y fundado. el Pleno del Inslituto Nacional ele Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los Considerandos de la presente resolución, 
y con fundamento en lo que establece el art iculo 111, fracción IV de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión ele Sujetos Obligados. se ordena al Partido 
de la Revolución Democrática que dé respuesta a la solicitud del ahora recurrente. 
conforme a derecho corresponda. 

SEGUNDO. Instru ir el Partido de la Revolución DemOCfática para que. en un término no 
mayOf de diez dias hábiles, oontados a partir del dia hábil siguiente al de su notificación. 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución, de oonformidad con lO dispuesto en el 
articulo 111 , párrafo segundo de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Se hace elel oonocimiento del sujeto obligado que, en 
caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulos 89, fracción VII, 152 Y 153 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al particular. en La dirección sel'ialada para 
tales efectos, y, por la Herramienta de Comunicación. al Comité de Transparencia del 
Partido de la Revolución Democrática, en términos de to dispuesto en el articulo 94, últ imo 
párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Diracción General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Insti1uto, verifique que 
el sujeto obligado cumpla con la plesente resolución y cié el seguimlCnto que 
corresponda, de conformidad con lo previsto en el articulo 28 fracciones XVI y XVII del 
Estalu to Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

QUI NTO. Hacer del conocimiento del particular que, en caso de encontrarse ¡nconforme 
con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de 
la Federación, oon fundamento en lo previsto en el articulo lIS, segundo párrafo de ta 
Ley General de Protección ele Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Así por unanimidad lO resolvieron y firmaron los Comisionados del Inslitulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Inrormación y Prolecci6n de Datos Personales, Francisco 
Javier Acul"ia Llamas, Carlos Alberto Bonnln Erales, Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca 
lilia Ibarra Cadena, Joel Salas Suárez, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y María 
Palricia Kurczyn Vilialobos siendo ponente la ultima de los mencionados, ante Hugo 
Alejandro C6rdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidenle 

Canos Alberto 80n'("="-' Osear 
Erales 

Comisionado 

Mar K rczyn 
Vlllalob0f. 

Comisionaila 

Ford 
Comisionado 

Hugo Alejan ro'<-"" ,o<Oiaz 
Secr ario Técnico 

Comisionada 


